
PRÓXIMA NEGOCIACIÓN DEL DECRETO DE RPT: ADVERTENCIA SOBRE LA
ADSCRIPCIÓN ÚNICA DE PUESTOS

Finalizada la negociación del Decreto de Carrera Profesional y Evaluación del Desempeño,
la  Administración  ha  anunciado  la  creación  inmediata  de  un  grupo  de  trabajo para
negociar  el  borrador  del  Decreto  de  Relaciones  de  Puestos  de  Trabajo  (RPT),  que
desarrollará el artículo 104 de la Ley de Función Pública de Andalucía.

Dicho artículo establece el contenido mínimo que debe figurar en cada RPT, incluyendo el
cuerpo,  especialidad u  opción,  así  como el  grupo o  categoría  profesional  al  que esté
adscrito cada puesto.

Desde SAF se alerta de una posible interpretación literal y restrictiva de la expresión “a
que esté adscrito el puesto”, que podría utilizarse para imponer la adscripción única de los
puestos de trabajo. Esta interpretación sería contraria al espíritu de la Ley, que en ningún
momento utiliza términos excluyentes como “único” o “solo”, y desvirtuaría su finalidad.

La  implantación  de  la  adscripción  única  supondría  una  novedad  lesiva  respecto  a  la
normativa anterior y convertiría a Andalucía en la  Comunidad Autónoma más restrictiva
de España en materia de adscripción de puestos, algo que no ocurre en el resto de CCAA,
incluso en aquellas cuya normativa también está redactada en singular.

Para acreditar este hecho, en el día de hoy hemos presentado a la SGAP un Estudio comparativo
sobre las adscripciones a los puestos de trabajo según el cuerpo y la especialidad en las
distintas CC.AA., y propuestas generales del SAF para la negociación del futuro Decreto de
RPT.

SAF defiende que la  interpretación del  artículo 104.4.b)  debe ser  amplia,  garantista  y
coherente  con  el  resto  del  ordenamiento,  evitando  restricciones  injustificadas  a  la
movilidad del personal y asegurando la correcta cobertura de los puestos de trabajo, tal y
como se viene haciendo en otras comunidades autónomas.

Por otro lado, exigimos igualmente que se garantice la igualdad en este aspecto entre
todos  los  puestos  incluidos  en  las  RPT,  con  independencia  de  que  se  provean  por
concurso o por libre designación  
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Anexo I:Principal normativa en materia de Función Pública de todas las CCAA de España, y su articulado relativo a la definición de los Puestos de Trabajo de sus RPT 

CCAA Normativa Función Pública Art. Texto del articulado Observaciones

Andalucia
Ley 5/2023 de 7 de junio de la 
Función Pública en Andalucía

104

4. Reglamentariamente, se establecerá el contenido de las relaciones de puestos de trabajo. En 
todo caso, incluirán, como mínimo, por cada puesto:
a) La denominación y si el puesto está adscrito a personal funcionario, laboral o eventual.
b) El cuerpo, especialidad u opción, así como al grupo o categoría profesional a que esté 
adscrito el puesto a desempeñar por personal funcionario o laboral.
c) El sistema de provisión de los puestos a desempeñar por personal funcionario o laboral.
d) La adscripción orgánica.
e) Las retribuciones complementarias del puesto.
f) Los requisitos y, en los casos en que proceda, méritos, capacidades, experiencia o categoría 
profesional

Andalucía, con la redacción actual de su art. 104 
limita la ocupación de cada puesto de la RPT a UN 
SOLO CUERPO, ESPECIALIDAD U OPCIÓN, 
implantando con ello el requisito mas restrictivo de 
toda la historia de la Función Pública no solo de 
Andalucía sino de toda España dado que ninguna 
Comunidad Autónoma establece inteligentemente tal 
restricción, permitiendo el resto de CCAA la 
adscripción a todos los puestos de uno o varios 
Cuerpos y Especialidades.

Aragón

Decreto Legislativo 1/1991 de 19 
de febrerode la Diputación
General de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la
Ley de Ordenación de la Función 
Pública de la Comunidad 
Autónoma
de Aragón.

35

1. Los Cuerpos y Escalas de funcionarios no podrán tener asignadas facultades,
funciones o atribuciones propias de los órganos administrativos. Las relaciones de puestos de 
trabajo podrán determinar los Cuerpos, Escalas y clases de especialidad de la Administración 
de la Comunidad Autónoma, o los de características semejantes de otras Administraciones 
Públicas, a que deba adscribirse cada puesto , según su contenido funcional.

Como puede observarse, la ley pluraliza (y no 
singulariza) la adscripción al puesto de trabajo de 
Cuerpos (plural), Escalas (plural) y clases de 
especialidad (plural)



Anexo I:Principal normativa en materia de Función Pública de todas las CCAA de España, y su articulado relativo a la definición de los Puestos de Trabajo de sus RPT 

CCAA Normativa Función Pública Art. Texto del articulado Observaciones

Asturias
Ley 2/2023, de 15 de marzo, de 
Empleo Público.

28

En el marco de la legislación básica, los instrumentos de ordenación de los puestos de trabajo 
contendrán la denominación y características esenciales de los puestos, así como las 
retribuciones que les correspondan y los requisitos exigidospara su desempeño. A los efectos 
anteriores contendrán, como mínimo, las siguientes especificaciones:
a) Unidad administrativa a la que se adscriben, localidad o localidades y, en su caso, 
demarcación. A estos efectos tendrán la consideración de unidades administrativas las 
agrupaciones de puestos de trabajo o dotaciones de plantilla vinculadas funcionalmente por 
razón de sus cometidos y orgánicamente por una jefatura común.
b) Denominación, tipo de puesto singularizado o no singularizado, características esenciales y 
sistema de provisión en función de las mismas, así como la naturaleza de puesto susceptible o no 
de teletrabajo.
c) Requisitos objetivos exigidos para su desempeño, especificando el tipo de personal empleado 
público que puede desempeñarlos, así como la posibilidad, en su caso, de su cobertura por 
personal de otras Administraciones públicas, en los supuestos a que se refiere el artículo 76.
d)  Grupo o grupos y subgrupo o subgrupos, con expresión del cuerpo, escala o especialidad a 
los que se adscriben , cuando se trate de puestos de trabajo reservados a personal funcionario, 
y, cuando se trate de puestos a proveer por personal laboral, del grupo o sistema de clasificación 
profesional requerido.
e) Retribuciones complementarias.
f) Descripción de las funciones. En la Administración del Principado de Asturias se incluirán la 
clasificación de los puestos de trabajo por sectores y subsectores u otro sistema de clasificación 
de acuerdo con su ámbito orgánico y funcional.
g) Cualesquiera otras circunstancias relevantes para su provisión, en los términos previstos 
reglamentariamente o determinados en las normas específicas de aplicación.

La ley pluraliza (y no singulariza) la adscripción al 
puesto de trabajo a Grupo o Grupos y Subgrupo o 
Subgrupos con expresión del cuerpo, escala o 
especialidad a los (plural) se adscriben (plural).



Anexo I:Principal normativa en materia de Función Pública de todas las CCAA de España, y su articulado relativo a la definición de los Puestos de Trabajo de sus RPT 

CCAA Normativa Función Pública Art. Texto del articulado Observaciones

Baleares
Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la 
Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

30

Las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal laboral deben incluir, 
como mínimo, los siguientes datos respecto a cada uno de los puestos:
a) Unidad orgánica de adscripción.
b) Denominación, características esenciales y sistema de provisión.
c) Requisitos objetivos exigidos para su ocupación.
d) Nivel exigido de conocimiento de la lengua catalana, en los términos establecidos 
reglamentariamente.
Se exceptúa de esta exigencia al personal estatutario y laboral sanitario del Servicio de Salud de 
las Illes Balears y de los entes públicos adscritos a este Servicio, cuyo requisito de acceso sea una 
titulación de la rama sanitaria. Respecto de este personal, el conocimiento de la lengua catalana 
no tendrá en ningún caso el carácter o condición de requisito para el ingreso, provisión u 
ocupación de puestos de trabajo o desempeño de funciones en aquel Servicio o en los entes 
públicos adscritos al mismo. Así, en relación con este personal, el conocimiento de lengua 
catalana tendrá la condición de mérito, en los términos que se determinen reglamentariamente.
e) Grupo o grupos, cuerpo o escala y especialidad de adscripción , así como el nivel de 
clasificación y las retribuciones complementarias, si se trata de puestos funcionariales.
f) Categoría profesional, nivel retributivo y complemento específico, si se trata de puestos 
laborales.

La ley pluraliza (y no singulariza) la adscripción al 
puesto de trabajo a Grupo o Grupos y Subgrupo o 
Subgrupos



Anexo I:Principal normativa en materia de Función Pública de todas las CCAA de España, y su articulado relativo a la definición de los Puestos de Trabajo de sus RPT 

CCAA Normativa Función Pública Art. Texto del articulado Observaciones

Canarias
Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la 
Función Pública Canaria.

16

Las relaciones de puestos de trabajo, que deberán actualizarse cuando así lo exija el 
cumplimiento de los fines descritos en el artículo anterior, contendrán, para cada uno de los 
departamentos del Gobierno y, en su caso, de sus organismos autónomos, las siguientes 
circunstancias mínimas:
1.º Denominación de cada uno de los puestos, especificando, en todo caso, si están reservados a 
personal funcionario, laboral o eventual.
2.º Los requisitos exigidos para el desempeño y el  grupo o subgrupo de clasificación 
profesional, cuerpo y/o escala, en su caso, al que esté adscrito , y el sistema de provisión del 
puesto de trabajo.
3.º Nivel, en su caso, con el que ha sido clasificado, del 1 al 30. Las retribuciones 
correspondientes a cada nivel se determinarán por la Ley de Presupuestos de cada año.
4.º Complemento específico que, en su caso, le corresponda. A estos efectos se ponderarán los 
puestos con complemento específico expresando el resultado de la valoración en puntos. En la 
Ley de Presupuestos para cada ejercicio económico se otorgará a cada punto del complemento 
específico un valor en euros.
Reglamentariamente se determinará el instrumento técnico donde se cataloguen las 
competencias profesionales para desempeñar los puestos de trabajo.
2. Las relaciones de puestos de trabajo determinarán aquellos que puedan ser cubiertos por 
funcionarios de otras Administraciones Públicas, indicando el sistema de provisión que sea 
preciso al efecto.
3. Las relaciones de puestos de trabajo, así como sus modificaciones, deberán publicarse en el 
«Boletín Oficial de Canarias

A pesar de esta literatura, en su RPT asigna a un 
mismo puesto varios Cuerpos, como podemos 
comprobar en la RPT de la Consejería de Economía, 
Industria y Comercio (véase Anexo II)

Cantabria
Ley 4/1993, de 10 de marzo, de 
Función Pública

18

3. Las relaciones de puestos de trabajo indicarán denominación y características esenciales de los 
mismos, requisitos exigidos para su desempeño, el nivel de complemento de destino y, en su 
caso, el complemento específico que corresponda a los mismos cuando haya de desempeñarse 
por personal funcionario o la categoría profesional y su régimen jurídico cuando sean 
desempeñados por personal laboral.
Tratándose de puestos de trabajo atribuidos a funcionarios públicos indicarán:
El grupo o Cuerpo a que se adscriban.
El nivel en el que el puesto haya sido clasificado.
El complemento específico que tenga atribuido.
Procedimiento de provisión.
Area funcional asignada

A pesar de esta literatura en singular, en su RPT 
asigna a un mismo puesto varios Cuerpos, como 
podemos comprobar en la RPT de la Consejería de 
Industria, Empleo, Innovación y Comercio (véase 
Anexo II)



Anexo I:Principal normativa en materia de Función Pública de todas las CCAA de España, y su articulado relativo a la definición de los Puestos de Trabajo de sus RPT 

CCAA Normativa Función Pública Art. Texto del articulado Observaciones

Cast.Mancha
Ley 4/2011, de 10 de marzo, del 
Empleo Público de Castilla-La 
Mancha.

23

3. Las relaciones de puestos de trabajo deben indicar, al menos, los siguientes datos:
a) La denominación de los puestos y el número de las plazas que existan en cada uno de ellos.
b) El tipo de jornada.
c) En el caso de los puestos de trabajo reservados al personal funcionario, el subgrupo, o grupo 
de clasificación profesional en el caso de que este no tenga subgrupos, y los cuerpos o escalas 
a que estén adscritos; en el caso de los puestos de trabajo reservados al personal laboral, la 
categoría profesional; y en el caso del personal directivo profesional o del personal eventual, el 
subgrupo, o grupo de clasificación profesional en el caso de que este no tenga subgrupos, al que 
se asimilen sus funciones.
d) La forma de provisión y, en su caso, la determinación del personal de otras Administraciones 
públicas al que se encuentre abierta dicha provisión.
e) En el caso de los puestos reservados al personal directivo profesional o al personal funcionario, 
determinación de los puestos de trabajo a los que no puedan acceder nacionales de otros 
Estados.
f) El nivel del puesto de trabajo, en su caso.
g) El complemento de puesto de trabajo, en el caso de los puestos de trabajo reservados al 
personal directivo profesional, al personal funcionario o al personal eventual, y los 
complementos retributivos fijos y periódicos vinculados a las condiciones en que se desempeña el 
puesto de trabajo, en el caso de puestos reservados al personal laboral.
h) Los requisitos exigidos para el desempeño del puesto de trabajo.

La ley pluraliza (y no singulariza) la adscripción al 
puesto de trabajo de Cuerpos (plural) o Escalas 
(singular)

Cast.León
Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la 
Función Pública de Castilla y León.

23

Las relaciones de puestos de trabajo son el instrumento técnico a través del cual la 
Administración racionaliza y ordena sus recursos humanos para una eficaz y precisa prestación 
del servicio público y establece los requisitos para el desempeño de cada puesto de trabajo, así 
como su valoración.
Tanto las relaciones de puesto de trabajo de personal funcionario como de personal laboral 
comprenderán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, 
los cuerpos o escalas y competencia funcional , en su caso, a que estén adscritos los 
funcionarios, los sistemas de provisión, características esenciales y las retribuciones 
complementarias y el órgano de adscripción o dependencia. El resto de contenido de las 
relaciones de puestos de trabajo será determinado reglamentariamente.
La creación, modificación y supresión de los puestos de trabajo se realizará a través de la 
relación de puestos de trabajo.
Desde la aprobación de las modificaciones en la estructura orgánica de las Consejerías, se exigirá 
la adecuación de las correspondientes relaciones de puestos de trabajo en un plazo máximo de 
seis meses y, en el mismo plazo, la de los créditos presupuestarios que, en su caso, fueren 
necesarios para atender la modificación de las retribuciones, si se produjeran.

La ley pluraliza (y no singulariza) la adscripción al 
puesto de trabajo de Cuerpos (plural) o Escalas 
(singular)



Anexo I:Principal normativa en materia de Función Pública de todas las CCAA de España, y su articulado relativo a la definición de los Puestos de Trabajo de sus RPT 

CCAA Normativa Función Pública Art. Texto del articulado Observaciones

Cataluña

Decreto Legislativo 1/1997, de 31 
de octubre, por el que se aprueba 
la refundición en un Texto único 
de los preceptos de determinados 
textos legales vigentes en 
Cataluña en materia de función 
pública.

29

La relación de puestos de trabajo es pública y debe incluir todos los puestos de funcionarios, 
laborales y eventuales existentes en la Administración de la Generalidad. El contenido de las 
relaciones de puestos de trabajo será, al menos, el siguiente:
a) La denominación y las características esenciales de los puestos.
b) Los requisitos esenciales para ocuparlos.
c) El complemento de destino y, en su caso, el especifico, si son puestos de personal funcionario.
d) El grupo, la categoría profesional y el régimen jurídico aplicable para los puestos de carácter 
laboral.
e) La forma de provisión de los puestos y, para los casos determinados en el artículo 50, los 
sistemas de acceso.
f) Los requisitos que deben cumplir los funcionarios de otras administraciones para poder 
acceder a los puestos de trabajo mediante la correspondiente convocatoria de provisión.

A pesar de esta literatura en singular, en su RPT 
asigna a un mismo puesto varios Cuerpos, como 
podemos comprobar en la RPT de la Generalitat, 
Agricul, Ramad.Pesc.Alimentat. (véase Anexo II)

Com.Madrid
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la 
Función Pública de la Comunidad 
de Madrid

15

1. La relación de puestos de trabajo indicará obligatoriamente, para cada uno de ellos:
a) Su denominación.
b) Sus características esenciales.
c) La posición que le corresponde dentro de la organización.
d) Los requisitos necesarios para su desempeño.
2. Tratándose de puestos de trabajo atribuidos a funcionarios públicos, indicará además:
a) El Grupo, Cuerpo o Escala que corresponda.
b) El nivel en que el puesto haya sido clasificado.
c) En su caso, el complemento específico que tenga atribuido, con mención expresa de los 
factores que con él se retribuyen y de su valoración.
d) La forma de provisión.

A pesar de esta literatura en singular, en su RPT 
asigna a un mismo puesto varios Cuerpos… incluso 
aproximadamente el 10% de sus plazas ( 1.577 de 
17.964, que incluyen todos los niveles, las adscriben 
dicectamente a  “Vinculado a Cualquier Cuerpo o 
Escala”. (véase Anexo II)



Anexo I:Principal normativa en materia de Función Pública de todas las CCAA de España, y su articulado relativo a la definición de los Puestos de Trabajo de sus RPT 

CCAA Normativa Función Pública Art. Texto del articulado Observaciones

Com.Valenc.
Ley 4/2021, de 16 de abril, de la 
Función Pública Valenciana

48

1. La relación de puestos de trabajo es pública y ha de incluir todos los puestos de trabajo de 
naturaleza funcionarial, laboral y eventual existentes.
2. Las relaciones de puestos de trabajo incluirán:
a) Número.
b) Denominación.
c) Naturaleza jurídica.
d) Clasificación profesional en un grupo, subgrupo o agrupación profesional para los puestos 
funcionariales y en el respectivo grupo profesional para los puestos laborales.
e) Retribuciones asignadas al mismo.
f) Forma de provisión.
g) Adscripción orgánica.
h) Localidad o movilidad geográfica, en su caso.
i) Requisitos para su provisión, entre los que deberá constar necesariamente el cuerpo, 
agrupación profesional y, en su caso, escala c orrespondiente para los puestos funcionariales 
que tengan carácter permanente en los términos previstos en la normativa de desarrollo de la 
presente ley y la categoría profesional para los puestos laborales.
j) Competencia lingüística en los conocimientos de valenciano requerida, en los términos 
establecidos reglamentariamente.
k) Funciones.
l) Méritos, en su caso.
m) En su caso, pertenencia a una agrupación de puestos de trabajo                                         n) 
Porcentaje de jornada, en su caso.
o) Cualquier otra circunstancia relevante para su provisión en los términos previstos 
reglamentariamente.

La Ley de la Comunidad Valenciana incluye en la 
definición de puestos de trabajo de conceptos 
plurales  como agrupación profesional  o como 
agrupación de puestos de trabajo.  Por si hubiera 
duda de que esta redacción de la Ley permite la 
adscripción a un mismo puesto de varios cuerpos y 
especialides, sirva la consulta a la RPT de la 
Comunidad Valenciana (véase Anexo II ).



Anexo I:Principal normativa en materia de Función Pública de todas las CCAA de España, y su articulado relativo a la definición de los Puestos de Trabajo de sus RPT 

CCAA Normativa Función Pública Art. Texto del articulado Observaciones

Extremadura
Ley 13/2015, de 8 de abril, de 
Función Pública de Extremadura

34

Las relaciones de puestos de trabajo de las Administraciones Públicas de Extremadura, que serán 
públicas, comprenderán, al menos, los siguientes datos:
a) La denominación de los puestos.
b) El centro de destino.
c) La localidad donde se ubique el puesto.
d) El tipo de jornada.                                                                                                                    e) La 
forma de provisión y, en su caso, la determinación del personal de otras Administraciones 
públicas al que se encuentre abierta dicha provisión.
f) En el caso de los puestos de trabajo reservados al personal funcionario, el subgrupo, o grupo 
de clasificación profesional cuando éste no tenga subgrupos, y los cuerpos, escalas, 
especialidad o agrupación profesional funcionarial a que estén adscritos ; en el caso de los 
puestos de trabajo reservados al personal laboral, la categoría profesional; y en el caso del 
personal directivo profesional o del personal eventual, el subgrupo, o grupo de clasificación 
profesional cuando éste no tenga subgrupos, al que se asimilen sus funciones.
g) El carácter directivo del puesto, en su caso.
h) El nivel de puesto.
i) Las retribuciones complementarias vinculadas al puesto de trabajo, en el caso de los puestos 
de trabajo reservados al personal directivo profesional, al personal funcionario o al personal 
eventual, y los complementos retributivos fijos y periódicos vinculados a las condiciones en que 
se desempeña el puesto de trabajo, en el caso de puestos reservados al personal laboral.
j) Determinación de los puestos de trabajo a los que sólo pueden acceder nacionales.
k) Las funciones generales del puesto.
l) Los requisitos exigidos para el desempeño del puesto de trabajo en atención a las funciones del 
mismo.
m) El carácter singularizado o no singularizado del puesto de trabajo.

La ley pluraliza (y no singulariza) la adscripción al 
puesto de trabajo de los Cuerpos (plural), Escalas 
(singular), especialidad o agrupación profesional 
funcionarial
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CCAA Normativa Función Pública Art. Texto del articulado Observaciones

Galicia
Ley 2/2015, de 29 de abril, del 
empleo público de Galicia

38

1. La relación de puestos de trabajo es un instrumento técnico de carácter público que incluye 
todos los puestos de trabajo de naturaleza funcionarial y laboral existentes en cada una de las 
administraciones públicas incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley.
2. A través de la respectiva relación de puestos de trabajo, las administraciones públicas 
incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley estructuran su organización, clasifican los 
puestos de trabajo existentes en su ámbito y determinan su contenido para la selección y 
provisión de los mismos, procurando organizar, racionalizar y ordenar el personal en orden a 
facilitar una eficaz prestación de los servicios públicos.
3. Los presupuestos reflejarán los créditos correspondientes a las relaciones de puestos de 
trabajo, sin que pueda existir ningún puesto que no esté dotado presupuestariamente.
4. Las relaciones de puestos de trabajo incluirán, como mínimo, por cada puesto:
a) El código alfanumérico, denominación y naturaleza jurídica.
b) La clasificación profesional.
c) El sistema de provisión.
d) La adscripción orgánica.
e) El complemento retributivo del puesto.
f )  Los requisitos y, en los casos en que proceda,  las áreas funcionales,  méritos, capacidades, 
experiencia o categoría profesional para su provisión.
g) Cualesquiera otras circunstancias relevantes para su provisión en los términos previstos 
reglamentariamente.

La Ley de la Xunta de Galicia incluye en la definición 
de puestos de trabajo  conceptos plurales  como 
áreas funcionales.  Por si hubiera duda de que esta 
redacción de la Ley permite la adscripción a un 
mismo puesto de varios cuerpos, sirva la consulta a 
la RPT de la Xunta de Galicia  (véase Anexo II ).

La Rioja
Ley 9/2023, de 5 de mayo, de 
función pública de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.

29

8. Los puestos de trabajo serán de adscripción indistinta para todo el personal funcionario 
incluido en el ámbito de aplicación de esta ley.  Únicamente podrán reservarse determinados 
puestos para su adscripción a personal funcionario de un cuerpo, escala o especialidad 
concreta  o para personal con una determinada titulación cuando esta adscripción se derive 
necesariamente de la naturaleza y de la función a desempeñar en ellos, y se realizará en las 
relaciones de puestos de trabajo.

Establece la Ley de La Rioja que será un caso 
particular, y no la generalidad de los casos, aquellos 
puestos de trabajo adscritos a un solo cuerpo, escala 
o especialidad.

Murcia

Decreto Legislativo 1/2001, de 26 
de enero, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de la 
Función Pública de la Región de 
Murcia.
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1. La relación de puestos de trabajo indicará necesariamente y en todo caso para cada uno de 
ellos:
a) Su denominación.
b) Sus características esenciales.
c) La posición que le corresponde dentro de la organización administrativa.
d) Los requisitos necesarios para su desempeño.
e) En su caso, la  adscripción al Grupo, Cuerpo o Escala de funcionarios y a la Categoría laboral 
que corresponda.

A pesar de esta literatura, en su RPT asigna a un 
mismo puesto varios Cuerpos, como podemos 
comprobar en la RPT de la Región de Murcia (véase 
Anexo II )



Anexo I:Principal normativa en materia de Función Pública de todas las CCAA de España, y su articulado relativo a la definición de los Puestos de Trabajo de sus RPT 

CCAA Normativa Función Pública Art. Texto del articulado Observaciones

Navarra --- --- --- No analizado, por su régimen foral específico

Pais Vasco
Ley 11/2022, de 1 de diciembre, 
de Empleo Público Vasco
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1. Las relaciones de puestos de trabajo indicarán necesariamente para cada uno de ellos los 
siguientes datos:
a) La denominación del puesto y las dotaciones que existan de cada uno de ellos.
b) El departamento o centro orgánico al que se halle adscrito.
c) En el caso de puestos reservados a personal funcionario, los grupos o subgrupos de 
clasificación profesional y los cuerpos, escalas u otros sistemas a los que estén, en su caso, 
adscritos. Los puestos de trabajo podrán adscribirse indistintamente a más de un grupo, 
subgrupo, cuerpo o escala.
d) En el caso de puestos reservados a personal laboral, el grupo profesional que, en cada caso, 
corresponda.
e) El sistema de provisión, ya sea concurso o libre designación, y, en su caso, la determinación de 
las administraciones públicas a cuyo personal se encuentre abierta dicha provisión.
f) Las retribuciones complementarias vinculadas al puesto de trabajo.
g) El perfil lingüístico del puesto de trabajo y, en su caso, la fecha de preceptividad.
h) El régimen de dedicación.
i) El carácter singularizado o normalizado del puesto de trabajo.

A pesar de su régimen foral, destacamos la claridad 
con que la Ley establece los puestos de trabajo 
podrán inscribirse indistíntamente a mas de un 
grupo, subgrupo, cuerpo o escala.



ANEXO II: EJEMPLO DE EXTRACTOS DE RPT DE LAS C.C.A.A. INDICADAS EN EL ANEXO I , DÓNDE SE 
EVIDENCIA LA ADSCRIPCIÓN A UN MISMO PUESTO DE TRABAJO DE MAS DE UN GRUPO, 
CUERPO O ESPECIALIDAD

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

A modo de ejemplo se presenta un extracto de la RPT perteneciente a la Consejería de
Economía, Industria y Comercio 



ANEXO II: EJEMPLO DE EXTRACTOS DE RPT DE LAS C.C.A.A. INDICADAS EN EL ANEXO I , DÓNDE SE 
EVIDENCIA LA ADSCRIPCIÓN A UN MISMO PUESTO DE TRABAJO DE MAS DE UN GRUPO, 
CUERPO O ESPECIALIDAD

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

A modo de ejemplo se presenta un extracto de la RPT perteneciente a  la Consejería de
Industria, Empleo, Innovación y Comercio.



ANEXO II: EJEMPLO DE EXTRACTOS DE RPT DE LAS C.C.A.A. INDICADAS EN EL ANEXO I , DÓNDE SE 
EVIDENCIA LA ADSCRIPCIÓN A UN MISMO PUESTO DE TRABAJO DE MAS DE UN GRUPO, 
CUERPO O ESPECIALIDAD

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

A modo de ejemplo se presenta un extracto de la RPT perteneciente al Departament de
Agricul.Ramad.Pes.Alimmenta.



ANEXO II: EJEMPLO DE EXTRACTOS DE RPT DE LAS C.C.A.A. INDICADAS EN EL ANEXO I , DÓNDE SE 
EVIDENCIA LA ADSCRIPCIÓN A UN MISMO PUESTO DE TRABAJO DE MAS DE UN GRUPO, 
CUERPO O ESPECIALIDAD

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE COMUNIDAD DE MADRID

A modo de ejemplo se presenta un extracto de la RPT general del personal funcionario de
la Comunidad de Madrid.

Figura n.º 1: Puestos abiertos a cualquier cuerpo o escala



ANEXO II: EJEMPLO DE EXTRACTOS DE RPT DE LAS C.C.A.A. INDICADAS EN EL ANEXO I , DÓNDE SE 
EVIDENCIA LA ADSCRIPCIÓN A UN MISMO PUESTO DE TRABAJO DE MAS DE UN GRUPO, 
CUERPO O ESPECIALIDAD

Figura n.º 2: Puestos abiertos a dos o más cuerpos o escalas

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE COMUNIDAD VALENCIANA

A modo de ejemplo se presenta un extracto de la RPT perteneciente a la  Conse. De
Serveis Sociales, Igultat i Habitatge. 



ANEXO II: EJEMPLO DE EXTRACTOS DE RPT DE LAS C.C.A.A. INDICADAS EN EL ANEXO I , DÓNDE SE 
EVIDENCIA LA ADSCRIPCIÓN A UN MISMO PUESTO DE TRABAJO DE MAS DE UN GRUPO, 
CUERPO O ESPECIALIDAD

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

A modo de ejemplo se presenta un extracto de la RPT perteneciente a   Consejería de
Economía e Industria.



ANEXO II: EJEMPLO DE EXTRACTOS DE RPT DE LAS C.C.A.A. INDICADAS EN EL ANEXO I , DÓNDE SE 
EVIDENCIA LA ADSCRIPCIÓN A UN MISMO PUESTO DE TRABAJO DE MAS DE UN GRUPO, 
CUERPO O ESPECIALIDAD

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA

A modo de ejemplo se presenta un extracto de la RPT en el ámbito de la Administración y
Servicios de la CARM - Portal de la Transparencia.  
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